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BOLETÍN FICIAL
DE DA Pj^OYINGIA DE MADBID

PRECIO DE SU3CR[P;raj&'&'v&mr%Mm&iMk&maa&,M» AISfllfEfíllÁm&t2M>¡»ZJtík

'mm órdenes que hayan de nsertars» >9
los Bo».»íi»as avuiLtuM se han de mandar al Jefa Po- usm
\u25a0\u25a0respectivo, por cayo conducto 93 pasarán á los l, En asta capital, llevados domicilio, 2 50 pesetas mensuales anticípalas;

de los mencionados periódicos. >. fuera de ella, 350 al mas, 9 al trimestre, 18 aljseonsíre y 28'50 por ua año.
I;i Se atonten Madrid, en la Administración del Bjlkxik,
I¡íplaza ds Santiago,
Hpjde carta a la Administración con del mporte del tiempo de abono

Hoií

Las disposiaionss de Ina Autoridades, exeepto tea «.á*
sean iinstancia do parte. no pobrs, se in¡wrt*ria«natal»
menta; animismo buáSauiaif &&onok>eonoarsisste al aero
rioio n*oionai gad 'dimane da la* misma» pero las teta,
teros pirtiovüar pagaran 60 céntimos da psssta se* anda
liosa ds inserción.(Beal orden de S de Abrilde 1839.)

£e publica todos los dias, excepto los domingos. Saatn saeiso *•*•\u25a0*!«\u25a0«• do possia.

PARTE OFICIAL nes procedentes; advirtiendoque, pasados
dichos diez dias, no se aimitiran ningu-
nas de las que se produzcan.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la,Caja de la Corpora-
ción, sólo se admitirán hasta 'ina hora
antes de celebrarse la subasta, y Jos
en efectos públicos hasta la una de la
tarde del día anterior.

lado de la Comisión provincial en
quien delegue, y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación,
el suministro de bacalo que se con-
sidera necesario pí»ra los Estableci-
mientos provinciales, hasta 31 de Di-
ciembre de 1907, con arreglo al plie-
go de coudiciones que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de la Cor-
poración, Sección de Beneficencia, de
diez á una de la mañana, los días no
festivos anteriores al de la subasta.

tptítitReta del §6Rstjo di
Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1 Vi-

cepresidente, Manuel Fernández do la
Vega=El Secretario, 8. Viñsls.

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIyla -Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D, Q-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.
• Del mistnü beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

659.— 173 Las expresadas proposiciones, eu
cuya carpeta deberá hallarse escrito
losiguiente: «Proposición para optar
á ía subata de...» (y á continuación el
objeto de ía misma), se entregarán al
Sr. Presidente del acto, durante el
plazo de media hora.

La Comisión provincial ha acordado
en seaióo de 14 del actual contratar
en pública y segunda subasta, que ten-
drá efecto el día 4 d¡Abrilá las diez
de la mañana ea el Palacio de la Cor-
poración, ¡ilaza de Sintiago, núm, 2,
bajo la presidencia del Exeaio. Sr. Go-
bernador civil de la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provincial ea
quien delegue y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación,
el suministro de merluza, que se consi-
áx ra aecesario para los Establecimien-
tos provinciales, hasta 31 de Diciem-
bre de 1907, con arreglo al pliego de
condiciones que estará qe manifiesto
eu la Secretaria de la Corporación,
Sección de Beneficencia, dwdiez á una
de la mañaq? los días no íestivoB ante-
riores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilo de bacalao
será el que quede fijado en el remate,

uo admitiéndose proposición que exce-
da de una peseta treinta cóntirrios ui
fracción inferior á un céntimo de pe-
seta.

Podrán í-oncurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, coq el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lícitador por ei Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
lleroa.

•^obierit'o ciíll
El suministro se abonará por men-

sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

Secretaría .-Jí ígociado 3.*
>a Exorna. Comisión provinoia', con AS

18 del actual., pártioipa &eateGa-

• Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestas establecidos ó que se
establecieren en losucesivo aplicables
á este contrato.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la cédula personal
del Hcitador y el resguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-
signado en la Caja general de Depósi-
tos ó en la de fondos provinciales por
valor de seiscientas catorce pesetascua-
renta y cuatro céntimos en metálico, ó
su equivalente en títulosde la Deudadel
Estado al precio de la cotización oficial
del día en que lo verifique, en Obliga-
ciones provinciales ó cualquiera otro
valor ó signo de crédito representativo
de deuda de la exclusi-a cuenta de es-
ta Diputación, por todo su valor nomi-
nal, y en créditos reconocidos y liqui-
dados por la misma, s.empre que éstos
estén consignados en sus respectivos
presupuestes aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la
fianza como postor ó rematante de este
servicio; como definitiva y en igual
forma, el contratista constituirá el 10
por 100 del total importe objeto del

.contrato, á responder de su cumpli-
miento.

Loé, depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de la Corpo-
ración sólo se admitirán hasta una
hora antes de celebrarse la subasta, y
los en efectos públicos hasta la una de
la tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar
á la subasta de... »(y á continuación
ei objeto de la misma), se entregarán
al Sr. Presidentí del acto, durante el
plazo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por

otra persona, coa el poder correspon-

irno haber acordado, en sesión de 15
[mismo, admitir las excusas presenta-

ide sus oargos por los Concejales áe\
untamiento de Vdllsfrejo de Sálvanos,
Anselmo Brea, D. Galo Garda y don

líián Muñoz, fundadas respeotivamen-
en ser mayores de sesenta anos ios

Ei precio ó tipo del kilo de merluza
será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que ex-
ceda de una peseta noventa cénti-
mos, ni fracción inferior á un céntimo
de peseta.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto ó Instrucción
de 25 de Euero á a, 1905, no se pre-
sentó reclamación alguna.

iprimeros, y en imposibilidad física el
¡me.

Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1
Oficial del Negociado, Manuel Díaz
Montenegro.

.o que se publica en este periódico
ilal á los efectos y en cumplimiento

El suministro se abonará por raen-
sualidades vencidas enlaDepositaría
de fondos proviacialesM

IReal decreto de 24 de Marzo de 1891.
fcadrid 20 da Febrero de 1907.=- El
ibernador, Marqués de Vadlllo.

668—173.

Modela de proposición

WLa ciones, ajustadas al mo-
uelo, se extenderán en papel del sello
il.°,acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-
8Ígnado-«n la Caja general de Depó-
sitos ó en la de fondo» provinciales
por valor de seiscientas seis pe-
setas setenta y seis céntimos en me-
tálico, ó su equivalente en títulos de
la Deuda del Batado al precio de la
cotización oficial del día en que loveri-
fique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de este Diputación, por
todo su valor nominal, y en eré litos
reconocidos y liquidados por la misma,
giempre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos apro-
bados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor ó
rematante de este servicio; como defi-
nitiva y en igual forma, el contratista
constituirá el 10 por 100 del total im-
perte objeta del contrato, á responder
de su cumplimiento.

D.N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enierado del anuncio publica-
do en el Bolbtin oficial de la provin-
cia sacando á pública y segunda su-
basta la Comisión provincial de Madrid
el suministro de merluza que se calcula
necesario hasta 31 de Diciembre de
1907, para el consumo en los Estable-
cimientos provinciales, se comprome-
te á suministrar dicho artfoulo, con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de... (expresado en le-
tra)... el...

(Fecha y firma del proponente).
Coafjrme.=aEl Vicepresidente, Ma-

nuel Fernández de la VegajásSlSe-
cretario. Simón ViaalsB

Comisión Provincial

Esta Comisión, en sesión del 14 del co-
rriente, ha acordado aprobar los presu-
puestos y pliegos de oondioionea eoonó-
mloo-administrativas, y anunciar subas-
tas públicas para contratar los acopios y
machaqueos de piedra oon destino á la
conservación del firme de las oarreteras
provinciales comprendidas en 12 demar-
caciones, cuyos dooumen toe están i¿ ma-
nifiesto en la Secretaría de eata Corpora-
ción, Seooión de Fomento.de nueve de la
mañana A nna de la tarde, durante los
siguientes diez dias hábiles al en que se
publique este anuncio en el Boletín ofi-

cial de la provlnoia.
Lo que en cumplimiento de lo preveni-

do en el art. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, se baoe público para
que puedan presentarse las reelamaoio-

618—171.

La Comisión provincial ha acordado
en sesióa da 14 del actual contratar
en pública y segunda subasta, que ten-

drá efecto el día 4 de Abril á las diez
de la mañana, en el Palacio de la Cor-
poración, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go-
bernador cítü de uproviucia óDipu-
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diente para ello, declarado bastante á
costa del lidiador por el Letrado de

del contrato, á responder de su cum-
plimiento.

les por valor de mil cuarenta y seis
pesetas ochenta y tres céntimos en
metálico, ó su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de laex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos y liquidados por la misma
siempre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos apro-
bados, y sea dicho acreedor el que
haya de constituir la fianza como pos-
tor ó rematante de este servicio; como
definitiva y eu igual forma, el contra-
tista constituirá el 10 por ICO del
total importe objeto del contrato, á
responder de su cumplimiento.

la Secretaria de laCorporación, Se
cióu de Beneficencia, de diez á una
la mañana los días no festivos aní
riores al de la subasta.

esta Corporación D. Eicardo de Gui- I Los depósitos en metálico que se
Heñía. |consignen en la Caja de laCorporación,

Serán de cuenta del contratista todos sólo se admitirán hasta una hora antes
lo a gastos del remate, escritura, co- de celebrarse la subasta, ylos en efec-pian, papel, inserción de anuncios eu 'tos públicos hasta la una de la tarde
1os periódicos oficiales, derechos rea- f #el dla'ataterior.
les, contribución industrial y toáoslos -Las expresadas proposiciones, en
d emás impuestos establecidos ó que se cuya carpeta deberá hallarse escrito
establecieren en lo sucesivo aplicables lo siguiente: «Proposición para optar
á este contrato. á la subasta de....» (y á continuación ni

Elprecio ó tipo del kilode pim<
será el que quede

ÍS
fijado en.eX.r01

no admitiéndose proposición que
ceda de una peseta cincuenta
timos, ni fracción inferior aun
timo de peseta.

Elsuministro se abonará por
sualidades vencidas en la Deposi
de fondos- provinciales.Transcurrido el plazo que señala el

art 29 del Real decreto é Instrucción
de 25 de Enero de 1905, no se presen-

objeto de ia misma), se entregaran al
Sr. Presidente del acto, durante el plaJ
no de media hora.

Las proposiciones, ajustadas al n
délo, se extenderán eu papel del se
11.°, acompañando la cédula persoí
del licitador y el resguardo de
fianza provisional que acredite ha]
consignado eu la Caja general
Depósitos ó en la de fondos proví
cialef, por valor de ciento veintio
pesetas cuarenta y dos céntimos
metálico, ó su equivalente en tita
de la Deuda del Estado al precio de
cotización oficial del día eu que Jo v
rifique, en Obligaciones provincia
ó cualquiera otro valor ó signo
de crédito representativo de deuda
la exclusiva cuenta de esta Diputaek
por todo su valor nominal, yen cr
ditos reconocidos y liquidados por
misma, siempre que éstos estén co
signados en sus respectivos presi
puestos aprobados y sea dicho acreeát
el que haya de constituir la fianza o
mo postor órematante de este servici
como definitiva yen igual foinoa,
contratista constituirá el10 por 1(
del total importe objeto del contrat
á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que i
consignen en la Caja de la Corp
ración, só!o se admitirán hasta ui
hora antes de celebrarse la subasta,
los en efectos púbibos hasta la ai
déla tarde del día anterior.

ó reclamación alguna.
Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1

Oficial del Negociado, Manuel Díaz
Montenegro.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
ctra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á

Modelo de proposición costa del Ikitador por el Letrado de* * e&ta Corporación D. Ricardo de Gui-
D.N.K., que habita en..., calle de.., llerna.

núm..., enterado del anuncio publica- Serán de cuenta del contratista to-
do en el Boletín oficial de la provin- dos los gastos del remate, escrituracía, sacando á pública y segunda su- copias, papel, inserción de anuncios
bástala Comisión provincial de Ma- en los periódicos oficiales, derechos
drid el suministro de bacalao que se reales, contribución industrial y todosconsidera necesario hasta 31 de Di- los demás impuestos establecidos ó
ciembre de 1907, para el consumo en que se establecieren en lo sucesivo
Jos Establecimientos provinciales, se aplicables á este contrato
compromete á suministrar dicho ar- Transcurrido el plazo que señala el
tfcolo, con estricta sujeción al pliego art. 29 del Real decreto ó Instrucciónde condiciones. ., al precio de... (ex- de 24 de Enero de 1905, no se presen-
presado en letra)..., el... tó reclamación alguna.-

(Fecha y firma del proponente). Madrid 15 de Febrero de 1907 =B1Conformen El Vicepresidente, Ma- Oficial del Negociado, Manuel Díazunel Fernández de la Vega.=Él 8e- Montenegro.
¡creJarjo, 8. Viñals. \u25a0

Modelo
\u25a0 calle

\W\~^ [ núm..., enterado del anuncio publicado-La Compon provincia ha acordado 6n el Boletín oficial de la provinciaen sesión de 14 del actual contratar eu | áacando á plíblita y segunda subastapública y segunda subasta que tendrá i8 Comisión provincial de Madrid elefectoel día 4 de^Abril á las diez de ; suministro de arroz que se calculala mañana, en el Palacio de la Corpo- necesario hasta 31 de Diciembre deración, piaza de Sant.ago, num 2, ba- mi para ej coagUffi0 eQ Jo Eg b
,¿

3o la presidencia del Excmo. Sr Go- cimientos de la Beneficencia provin-beruador civilde la provincia o Dipu- . c5alf se compromete á suministrar di-todode la Com,sióu provincial en qu,eu cho artículo con estricta sujección aldelegue y con asistencia de otro üipu- ipliego de ;condiciones, al precio de-lado que designe la Corporación, el ¡(expresado en leírs) .el.
suministro de arroz que se considera i (Fecha y firma d

;
e] prop oBente).

necesario para los Establecimientos ¡ CoDÍorme.=El Vicepresideute^Ma-
provinciaies hasta 31 ae Diciembre-de :r nuel FernáD(iez de ia Vega.-El Se-1907, con arieglo al pliego de condi- | Cretario, Simón Viñais.nones que estará de manifiesto en la! fipn noU
Secretaría de la Corporación, Sección ¡^^^^^^^^^^^^siL^^^M
de Beneficencia, de diez á una iln |,i

Los depósitos eu metálico que se
consignen en la Caja de la Corpora-
ción, sólo se admitirán hasta una hora
antes de celebrarse la subasta, y los
eu efectos públicos hasta la una de la
tarde del día anterior.

Las expresadas proposiciones, eu
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: c Proposición para optar
á la subasta de...» (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán al
Sr. Presidente del acto, durante él
plazo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerúa.

619.-171.

Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción oe anuncios
en ios periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los demás impuestos establecidos ó que
se establecieren en lo sucesivo apli-
cables á este contrato.

Las expresadas proposición*
cuya carpeta deberá hallarse «
losiguiente: «Proposición para o
la subasta de...,» (y á oontinuac:
objeto de la misma), se entregar
Sr. Presidente del acto, durai
plazo de media hora,.

Podrán concurrir iá esta subas
interesados ror sí ó representad
otra persona, con el poder corr<
diente para ello, decláralo ba
á costa del licitador por el Letri
esta Corporacióa D. Ricardo d
llerna.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto ó Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se [resen-
tó reclamación alguoaj

fMadncll5^ieFebrerc^]el907^
Oficial del Negociado, Manuel Díaz

Montenegro.

Modelo de proposición
D¡N. N., que habita en..., calle de.. ,

num. .., enterado del a ouneio publica-
do en el Be letíkt oficial de la pro-
vincia, sacando á pública y segunda
subasta la Comisión provincial oe Ma-
drid el suministro de huevos de ¡.'alu-
na que se calcula necesario hasta 31
de Dicieoibre de 1907, para el consu-
mo en los Establecimientos de la Be-
neficencia provincial* se compromete
á suministrar dicho artículo, con es-
tricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de..., (expresado en le-
tra)... el....

mañana los días no festivos anteriores
al de ía subasta.

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de 14 del actual contratar
en pública y-segunda subasta, que ten-
drá efecto el día 4 de Abril,á las diez
deia mañana, en el Palacio de la Cor-
poración, praza dé Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provincial en
quien delegue y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación,
el suministro de' huevos de gallina
que se considera necesario para los
Eslablecirrientos de la Beneficencia
provincial hasta' 31 de Diciembre de
1907, con arregio al pliego de condi-
ciones, que estará de manifiesto en la
Secretaria de la Cerpoi ación, Sección
de Beneficencia, de diez á una de la
"mañana, lus días no festivos anteriores
al de la subasta.

Wüe^^ ta todoi
los gastos del remate, escritnra, c0«
pías, papel, inserción de anuncios et
les periódicos oficiales, derechos re*
les, contribución industria] y toda
los demás impuestos establecidos i
que se establecieren en lo suceso
aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala e
art. 29 del Real decreto ó Instrucción
de 24 de Euero de 1905, no se pre-
sentó reclamación alguna.

Madrid 15 de Febrero ríe 1907.=E¡
Oficial del Negociado, Manuel Día
Montenegro. ¡

Ei precio ó tipo del kilo de arroz
será eí que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que ex-
ceda de cincuenta y seis céntimos
de peseta, ni fracción inferior á un
céntimo de peseta.

El suministro so abonará por men-
sualidades vencidss en la Depositaría
de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
il.*,acompasando la céüula personal
del íicitídtr y'l'lresguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-
signado en la Caja general de Depósi-
tos ó en la de fondos provinciales por
valor de setecientas treinta y siete pe-
setas seis céntimos en metálico, ó sn
exquivalente en títulos de la Deuda
del Estado al precio de la cotización
oficial del día en que lo verifique, en
Obligar iones provinciales ó cualquiera
otro valor ó s+gno dé crédito represen-
tativo de deuda de la exciusiva cuenta
de ésta Diputación, por todo sn valor
nominal, y en créditos reconocidos yli-
quidados t or la misma, siempre que
osles eslén coc signados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea di-
cho acreedor el que haya de constituir
la lianza cerro postor ó rematante de
este &eivicio; como definitiva y eu
igual firms, el contralista constituirá
el ÍÓper 100 del total importe objeto

(Fecha y firma del prop mente;- Con fcrme.«=El Vicejresidente, Ma-
nuel Fernánoez de la Vega.=Eí Se-
cretario, Simón Viñals.

6 21.— 172. ül
D. N.N., que habita en.., calle de...r

núm. ., enterado deJ anuncio publi-
cado en el Boleti» oficialde la pro-
vincia sacando á pública y segunda
subasta la Comisión provincial de Ma-
drid el suministro de pimentón qae
se calecía necesario h jsta 31 de Di'
ciembre de 1907, para el consumo eo
los Establecimientos de la Beneficen-
cia provincial, se compromete á sumi-
nistrar dicho artículo, con estricta so»
jeción al pliego de condiciones, al pre~
ció de..., (expresado en letra)..eJ...

(Fecha y firma del propínente).
Conforme.=El Vicepresidente, Ma-

nuel Fernández de la Vtga.=El Seere-
tario. S. Viñals.

\u25a0622^7^

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de 14 leí actual contratar en
pública y segunda subasta, que tendrá
efecto ei día 4 de Abril á 'las diez de
la mañana, en ei Palacio de la Cor-
poración, plaza de Samiago, núm. 2,
bajo la presidencia del Excelentísimo
Sr. Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, y coa asistencia de
otro Diputado que designe la Corpo-
ración, el suministro de pimentón
que se considera necesario para los
Establecimientos de la Beneficencia
provincial, basta 31 de Diciembre de
1907, con arreglo al pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en

Elprecio ó tipo del ciento'de -hue-
vos;- será el que quede fiijado en el
remate, no admitiéndose proposición
que exceda de doce peaetas/ni fracción
inferior á un céntimo de peseta.

Elsuministro se abonará por men~
íuaiidades vencidas en la Deposita-
ría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del se-
llo 11.*, acompañando la cédula per-
sonal del licitatfor y el-resguardo de
la -fiama provisional que acredite ha-
ber consignado en la Caja general de
Depósitos ó en la de fondes provincia-
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La Comisión prorvincial ha acordado;
>n sesión de 14 del actual contratar
jnpública y segunda subista, que ten-
Irá efecto el día 4 de Abril,á las diez
jela mañana, en el Palacio de la Cor-
\u25bapracióD, plaza de Santiago, núm. 2,
lajo la presidencia del Eximo. Sr. Go-
»ernador civil de la provincia ó Dipu-
jado de la Comisión provincial en

núm..., enterado dej anuneio publica-
do en el Boletín qfioíal de la provin-
cia sacando á pública subasta la Co-
misión provincial de Madrid el sumi-
nistro de azúcar que se calcula ne-
cesario hasta 31 de Diciembre de
IS07 para el consumo en los Esiable-
cimientosde la Beneficencia provincial,
se compromete á suministrar dicho ar-
tículo, con estricta .'ujeción al pliego
de condiciones, al precio de... (expre-
sado en letra)... el...

(Fecha y firma del proponente).
Conforme. =E1 Vicepresidente, Ma-

nuel Fernández de la Vega.=El Se-
cretario, Simón Viñals.

Colmenar de Oreja Madarcos 28 de Enero de 1907.=E1 Al-
ealde, José Parrabera.D.Evaristo Jiménez Carrero, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.ua *\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0

643.—173.

Morata de Tajuña
Hago saber: Que oomo comprendido

en el caso 5.* del art. 40 de la ley de
Reclutamiento, fué incluido en su día
en el alistamiento de este distrito, el mozo
José Martínez Hita; hijo de José y de
Asunción, nacido en esta villa el 25 de
Ootnbre de 1886, ignorándose su para-
deio, en cuya virtud se le cita nue-
vamente por medio del presente edioto,

á fin de que el día 3 de Marzo próximo,

á las nueve de su mañana, en que dará
principioel aoto de clasificación y de-
olaraoión de soldados, se presente en
este Ayuntamiento; en la inteligencia
que, de no verificarlo, leparará el per-
jnioio oonsiguieate en armonía oon lo
preceptuado en el art. 96 y concordantes
de lamisma.

Las cuentas municipales de esta villa
correspondientes al año último de 1906,
se bailan terminadas y expuestas al pú-
blico en la Sesretaría del Ayuntamiento
por el término de quinoe días, para el
que guste enterarse,

lien delegue y con asistencia de
:ro Diputado que designe la Corpo-
ición, el suministro de azúcar que se
>nsidera Decesario para los Estable- Morata de Tajuña 7 de Febrero de

1907 . = El Alcalde, Saturnino de las
imientosde la Beneficencia provin-
íal hasta 31 de Diciembre de 1907,
an arreglo al pliego de condiciones
ne estará de manifiesto en la Secréta-
la deja Corporación, Sección de Be-
eficeucia,dediezá una de la mañana
)8 días no festivos anteriores al de la
abasta .

Heras.
?37.-172

623.—172. Móstoles

juntamientos
Las cuentas municipales de esta villa

correspondientes al año de 1906, se ha-
llan terminadas y expuestas al públioo
en la Secretaria del Ayuntamiento, por

término de quinoe días, para oir reolanTá-
El precio ó tipo del kilo de azúcar
irá el que quede fijado en el remate,
> admitiéndose proposición que exce-
ide una peseta veinte céntimos kilo,

inferior á un céntimo de
«seta.
JE1 suministro se abonará por men-

MADRID

Secretaria— Negociado 5.* ciones

En cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blico que D- Juan Miguel López Gascón
proyecta instalar tres motores eléctricos,
dos de 7'5 caballos de fnerza, cada uno,
y el tercero de 10 en el solar núm 29,
de la calle del Pacifico.

Colmenar de Oreja 14 de Febrero do
1907. =El Alcaide, Evaristo Jiménez.

597.—171.

Móstoles 14 de Febrero de 1907. *=E1
Alcalde, Tomás Lorenao.

642.— 173.

iidades vencidas en la Depositaría Colmenar Viejo Navas del Rey
de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del se-
llo11.*, acompañando la cédula per-
sonal del licit?dor y el resguardo de
la fianza provisional que acredite ha-
ber consignado en la Caja general de
Depósitos ó en la de fondos provincia-
les por valor de quinientas cincuenta
y tres pesetas cincuenta céntimos en
metálico ó su equivalente en titules de
la Deuda del Estado al precio de la co-
tización oficial del día en que lo verifi-
que, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la
exclusiva cuenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, y en cré-
ditos reconocidos y liquidados por la
misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presu-
puestos aprobados y sea dicho acreedor
elque haya de constituir' la fianza co-
mo postor ó rematante de este servi-
cio; como definitiva y en igual forma,
el contratista constituirá el 10 por
ICO del total importe objeto del con-
trato, á responder de su cumpli-
miento.

Por el vecino de esta villa,Víctor Col-
menarejo Morando, se ha manifestado
á esta Aioaldia que en el día de ayer y
sitio Paseo de San Vicente, en Madrid,
se le acercó viniendo oon dirección á
este pueblo una perra, cuyas señas son
las siguientes:

Las cuentas munioipales de esta villa,
correspondientes al año de 1906, se ha-
llan terminadas y expuestas al públioo
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir re-Las personas que se consideren perju-

dicadas por dicha instalación, expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,
dnrante eltérmino de quince dias, á contar

desde el de la fecha de publicación del
presente anuncio, loque estimen ocnve-

olamaciones
Navas del Rey 17 de Febrero de 1907.

=EI Alcalde, Demetrio Sánchez.Una perra podenca, joven, pelo verdi-
no, las orejas tiesas y elrabo blanco.

Lo que se anuncia para que llegando
á conocimiento de sn dueño pueda pasar
á recoger dicho animal que se encuentra

en casa de referido Víctor Colmenarejo.

639.— 172.

Bozas de Puerto Real

Madrid 15 de Febrero de 1907.==E!
Seoretario, F.Ruano.

niente.
Aprobadas y fijadas por el Ayunta-

•! miento de esta villa las cuentas mnnioi-
j pales del año de 1906, se exponen al pú-
í bllco por término de quinoe días, para'

oir reclamaciones-, pasados los cuales, no

Ise admitirán ninguna.

632.— 172. Colmenar Viejo 17 de Febrero de 1907.
• =»E1 Alcalde, Antonio García.

En cumplimiento á lo dispuesto en el
articulo 294 de las Ordenanzas munici-
pales de la Villade Madrid, se anuncia
al públioo que D.Enrique B? anco pro-
yecta instalar dos motores eléctricos de
tres y un cuarto de caballos de fuerza,
respectivamente, en la casa núm. 1, de la
calle de San Mateo.

647—173.

Gascones
HAprobadas^ydeflñitivamerítéfijadas

'

por este Ayuntamiento las cuentas mu- ';
nieipsles del ejeroioio de 1906, se enouen- j
tran de manifiesto en esta Secretaria j-
acompañadas de los dooamentos justifi- {
cativos, por quinoe días, en oumplimien-
to y a los efectos de lo prevenido en el
párrafo 2.° del art. 161 de su ley Orgá- !
nica.

Rozas de Puerto Raal 14 de Febrero de
1907.=E1 Aloalde, Ignacio Harranz.

600,-171.

Tieimes
Aprobadas y fijadas por el Ayunta-

miento de esta villa las cuentas muni-
cipales de 1906, se expone al públioopor
quinoe días para oir reclamaciones.

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación, expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,

durauteei términode quincedias.á contar
desde el de la fecha de publicación del
presente scuncio, lo que estimen conve-

Tieimes 10 de Febrero de 1907. =E1
Alcalde, Ensebio Redondo.ós depósitos en metálico que se

signen en la Caja de la Corpora-
i, sólo se admitirán hasta una hora
bs de celebrarse la subasta, y los
Bfectos públicos hasta la una de la
le del día anterior, ¡
jas expresadas proposiciones, en
a carpeta deberá hallarse escrito
Aguiente: «Proposición para optar
i subasta de.. > (y á continuación
ibjeto de la misma), se entregarán
Sr. Presidente del acto, durante el
zo de media hora.
íodrán concurrir á esta subasta los
aresados por sí ó representados por
k persona, con el poder correspon-
de para ello, declarado bastante a
tta. del lidiador por el Letrado de
a Corporación D. Ricardo de Gui-
ma.

Gascones 13 de Febrero de 1907. =El
Alcalde, Lope Sedaño. 634—172.

635.— 172. Torrelaguna
niente. Guadalix de la Sierra A los efectos del art. 161 de la ley

Municipal, Be halUn expuestas al públi-
oo en laSecretaría da este Ayuntamien-
to, por espacio de qainoa dias, las caen-
tas municipales de esta villa correspon-
dientes al año 1906.

Madrid 15 de Febrero de 1907. =E1Se-
cretario, F. Ruano. D. Tomás GilRevilla, Alcalde oona- j

titnoional de esta villade Guadalix de la l
633.— 172.

Siera.
Carabanchel Alto Por el presente hago saber: Que com-

prendido en el sorteo de mozos para el

reemplazo del ejéroito en el. año aotual
el mozo Nioolás Esoribano Encabo, hijo

de D. José y doña Ludia, todos de igno •

rado paradero, selles oita para que el

día 3 de Marzo próximo ¡yhora de las

nueve de la mañana, concurran a esta

Casa Consistorial, por si tuvieren qua

haoer alguna reclamación en el acto do

la clasificación y dealaraoión de soldados;

apercibidos que, de no comparecer, les

parará elperjuicio que hubiere lugar.

Guadalix de la Sierra 14 de Febrero

de 1907. =Tomás Gil.

Para que la Junta pericial pneda for-

mar los apéndices de tústioa ynrbana,

base para los repartimientos de la oontri-
Torrelaguna 12 de Febrero de 1907.=

El Alcalde, Alejandro Huerta Hernanz.
644.-173.buoión de 1908, los propietario?, colonos y

I ganaderos de este término que hayan
tenido variación en su riqueza, presenta

Valverde
Las cuentas munioipales de esta villa

del año de 1906, se hallan terminadas y

expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-

oe días, para oirreclamaciones.

ran en este Aloadia, durante los meses
de Marzo y Abril próximos, relaoiones

duplicadas acompañadas de los títulos
de propiedad, según dispoce el reglamen-

to vigente.
Carhbanohél Alto 12 de Febrero de

1907= El Alcaide, Antonio Rodríguez.

599.—170.

Jetan de cuenta del contratista to-
3 los gastos del remate, escritura,
pias, papel, inserción de anuncios
Mós periódicos oficiales, derechos
lies, contribución industrial y todos
i demás impuestos establecidos ó
e se establecieren en lo sucesivo
licables á este contrato.
Transcurrido el plazo que señala el
RT29 del Real decreto é Instrucción. 24 de Enero de 1905, no se pro-
ató reclamación alguna .
Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1
icial del Negociado, Manuel Díaz
Miferegro.

A Valverde 14 de Febrero de 1907.»E1
Alcalde, Pedro de las Heras.

636.=172,

598.-171
Cervera de Buitrago

Z Madarcos Providencias judiciales
Las cuentas de fonrics municipales de

este pueblo, correspondientes a¿ &ño de
1906, se hallan terminadas y expuestas

al público en laSecretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quinoe días,

para oir reclamaciones; pasado dicho

término no serán atendidas.

Alos efectos del art. 161 de la ley Mu-

nioipal, se hallan laBonentas municipales

de este Munioipio, del ejercicio de 1906,

terminadas y expuestas al público en la

Secretarla de este Ayuntamiento por tér-

mino de quinoe días, encuyo plazo pue-

den Ber examinadas por cuantas perso-

nas lo deseen y haoerlas reclamaciones

que orean pertinentes.

Juzgados de primera instancia

CENTRO
En virtud de ejecución despaohada en

veinticuatro de Marzo de milnoveoientos
seis por el Sr. Juez de primera instanoia
del distrito del Centro de esta capital, &

Cervera de Buitrago á 16 de Febrero

de 1907.=Ei Alcalde, Lúeas Garcia.Modelo de propcsición

N.N.,que habita eu..., calle de..., 640.— 172.
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dad de Tarragona, e! dia 15 de Marzo 1 INCLUSA
próximo, á las dos de eu tarde, bajo las I En virtud de providencia diotada p0r
condiciones siguientes: que no se admi- reí Sr. Jaez municipal de este distrito do

ceras partes del precio que sirve do tipo aotua
, paradero Be ij?llorai a fln d

'
6 "JJpara la subasta; que para tomar parte en comparezca ante esta Audiencia, sita en

la misma, habrán de consignar previa- la calle de los Estudios número 3, priaoi-
mente ios lioitadores en laMesa del Juz- P*}>™* °bíet<! f« «alebrar un juicioie. * in •

j r> a •.«. „„.,„.„ faltas el día 25 de) actual á las diez horaigado, ó en la Ca,a de Depósitos, una oan- ,
y oqd e

,
fin de qae 8ea ¡nserto «Jg

tidadigual porlomenos alio por 100 efeo- f anteri0r en el Boletín oficialde esta
tivodel valor de la finca, que sirve de ti" |provincia, expido ei presente en Madrid 4
po para el remate, sin onyo requisito no 16 de Febrero de 1907.=V •B.°=EIJnel
serán admitidos; que para el oaso de ser municipal Juan Aguilar.=ElSecretarlo,.. „ V. «, \u25a0 Franoisoo Aivarez de Lara.
igua!es~en Madridy Tarragona las posta- 652.-171
ras superiores á dichas dos terceras partes,

>it

algún dato acerca de la identided de
dicho sujeto, ya sean óno parientes del
mismo, para que oomparezoan en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de loa Jua-
gados, oalle del General Castaños,

dentro del término de cinco dias, con-
tados desde el siguiente al en que este

edicto faerjinserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeta de practicar dili-
gencias sumariales; bajo apercibimiento
de ser declarados inoursos de la multa
de 15 pesetas oon que se les conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determina-
ciones, á fin de ob igaries á efectuar
dioha comparecencia.

instanoia de D. José María Martines y
Pérez, oontra D.Rafael Reynoso y Que-
ralt,Marqués de Taraoena, se requiere á
éste por medio del presente edicto, para
que pague á aquél la suma de tres mil
cuatrocientas cincuenta pesetas de prin-
cipal, gastos de protesto, intereses legales
desda la feoha de éste á ratón del cinco
por oiento anual, los legales de los ven-
cidos desde la interposición de la deman-
da y costas, haciéndosele saber que por
providencia dictada en el último dia há-
bil,se han declarado embargados ¡sin el

previo requerimiento de pago por igno-

rarsa su paradero, los derechos heredita-
riosque le corresponden oomo sucesor Ie_

gftimo de su difunta madre la exoelen-
ísima señora dofta Marla^del Pilar Qae-

ralt yBernaldo de Qairos, Condesa d^
Fuenolara, en lamasa actualmente indi-
visa de los bienes relictos! por| falleci-
miento de dicha señora, en cantidad sn-
ficiente á cubrir dichas responsabilida-
des, é igualmente se oita de remate á di-
cho deudor, para que dentro del término
de nueve días se persone en dichos au-
tos por medio de Procurador y se opong a
á la ejecución si le conviniere; previnién

-
doie que, de no verificarlo, leí parará el
perjuloio que hubiere Iu*aren?dereoho.

Madrid á 14 de Febrero de 1907.=
V.' B.°=E1 Juez, Alós.=ElEscribano,
Licenciado Juan Infante.

se abrirá nueva licitación entre los rema-
tantes; que una escritura de propiedad
de la finca que se subasta y certificación
supletoria de los títulos de la misma, for-
mando ramo separado estarán de ma-
nifiesto en ía Escribanía del Actuario que
refrenda, para que puedan ser examina-
dos por ios lioitadores, ios cuales habrán
de conformarse oon lo qoe da e>ios resal-
ta, sin tener derecho á exigir ningunos
otros, y por último, que ei pago del preoio
de la venta deberá verifioarse por ei
comprador dentro dalos ocho días si-
guientes á la aprobación del remate.

En virtnd de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon f:oha de hoy, se cita por
el presente á Franoisoo García, ouvo ao-
tual paradero se ignora, á fia do qoe
oomparezoa ante esta Audiencia, sUa ea
laoalle de los Estudios, núm. 3, prinol-
pai, oon objeto de ©alebrar un juicio de
taitas el día 25 del actual á las dioz ho-
ras.

649.— 173.

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palacio da esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Eléüterio Taranoo Aroonada, natural
y vecino de Pascual Cobo, (Avila), hijo
de Dionisio y Águeda, de cuarenta y dos
años, casado, zapatero, para que en el
término de diez dias, contados desde el
siguiente al en que asta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de notificarle
nn auto dictado en oausa que contra el
mismo se instruye por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y leparará el perjuicio á que hUr
biere lugar.

Y oon el fin de qua sna inserto el odie-
to anterior en e¡ Boletín OF^ALde es-
ta provincia, expida el presente en Ma-
drid á 16 de Fobrero da 1907. 1

=E< Juez municipal, Jusn Agaiiar.=EI
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

653.—líi
Madrid 12 de Febrero de 1907. =V.°B.°

=E! Juez de primera instancia, Marti-
nez.=Eí Escribano, Estaban Unzaeta.

660.— 173.

Y á fin de que tenga efjoto el requeri-
miento de pago ycitación de rsmate a'
D.Rafael Reynoso y Queralt, Marqués do
Taracena, expido el presente para su pu-
blicación en los periódicos oficiales.

-o®=>-

Iel Sr. Juez municipal del distrito de la
IInolusa oon fecha de hoy, se cita por ú
|presente á Angeles Rodríguez Sualdes,
Icuyo actual paradero se ignora, á nade
Ique oomparezoa ante esta Audiencia, si-
|ta en la calle da los Estudios, núm. 3,
|'principal, con objeto de oalebrar nn jai
ioió de faltas el día 25 del actual á las diez

En~virtud de providencia diotada por

Juzgados municipal as
Madrid diez y ocho de Febrero de mil

novecientos siete.=V,° B.°=sE! Juez de
primera instanoia, López Díaz. =E¡ Es-
cribano, José Alonso Fadrique.

BUENAVISTA

Ea virtud de providencia del Sr. Juez
munioiral del distrito de Baenavi3ta de
esta corté, por el presente se cita y em-
plaza á Manuela Martínez Menéodez, que
dijo vivir en la oalle de Antonio Zipata,
núm. 12, bajo, youyo paradero en laao-
tnalldad so ignora, para que en el tér-
mino de nueve dias comparezca en dicho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le fué impuesta en el juicio de faltas
núm. 1.189 que pende eu este Jazgtdo
por vejación; apercibida que, de no verl-
fioarlo, la parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho. _

| Yoon el fin de qne sea inserto el edic-
to anterior en ei Boletín OFlaut, de esta
provincia, expido eípresente en Madrid»
16 de Febrero da 1907.=V° B.°=E Jasi
municipal,=Juan Aguilar.=-Et Seoreta-
rio,Franoisoo Alvarez de Lara.

Í horas.
77—P Almismo tiempo ruego yencargo & to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial, procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales y aotual paradero se
Ignoran, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juzgado.

INCLUSA
D. Antonio Cabilloy Maro, Juez de

nstruooión del distrito de la Inolusa de
ata ccrte 651.-179
Por la presente oito,llamo y emplazo á

Pedro Vázquez Serrano, hijo de Aquilino
y de Juana, de veintitrés años, soltero,
cestero, natural de Avila, y á Jaan José
Heredia Lozano, hijo de Rafael y Josefa,
de veintinueve años, soltero, cestero,
natural de Madrid, que han vivido en e¡
barrio de los Cambroneras,, núm. 6, para
qne en el término de diez días, contados
desde elsiguiente al en qne esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,

oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de ser re-
ducidos aprisión decretada por la Sec-
ción 2-* de esta Audienoia provinoial en
oausa que oontra diohos procesados, se
sigue por disparo de armas; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid 18 dé Febrero de 1907= Joa-
quín María de Alós =E1 Escribano, Fer-
nando Baltrán y Agnado.

COMISIÓN LIQUIDADORA
DEL

REGIMIENTO SE IKFÁHTERU INFARTE, Mil5
650.-173.

Madrid 11 de Febrero de 1907.=V.° B.°=A.Domínguez Alfonso==E¡ Seoretario,
Lioenoiado Mario Sarrataoó.

Relación nominal de los individúes del
mismo, que se hallan ajustados y no han
solicitado sus aloanoes oun expresión del
pueblo de su residencia para su pabilos-
pión en el Boletín oficial de la pro-
vincia.

UNIVERSIDAD
En virtnd de providencia diotada en

este dia por el Sr. Juaz de primara ins-
tanoia del distrito de la Universidad de
esta oorte, en autos seguidos por el Banco
Hipotecario de España, contra doña Do-
lores Sevil Riamban, y sus hijos doña
Dolores, doña Teresa, doña Angela ydon
Ismael Plana Sevil, sobre secuestro y po-
sesión oon arreglo á la ley Especial por-
que se rige dioho Establecimiento, se pone
en venta en pública subasta, doble y si-
multánea y por término de quinoe dias,
la siguiente

674.—169.

En virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de

Clases, nombres, pueblo y alcana
Soldado.

—
Doroteo Merino Ortiz; naturalesta ogrte, porel presante se cita y em-

paza á María Flores Cañizares, qaa dijo
viviren la oalle de Cartagena, núm. 2,
bajo, y cayó paradaro en la aotualidad se
ignora, para qua en el término de nueve
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito
en'la oalle de Balen, núm. 2, piso segun-
do, áoumplir lá pena que le ha aido im-
puesta en el juioio de faltas núm. 92,
que pende en este Juzgado por lesiones;
aperoibida que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

de Madrid; aloanoe, 520 '30 pesetas,
ídem.— Enrique Huertas Fernandez; ns-

tural de Madrid; alcance, 84'47 pesetai-
ídem.

—
Justo Caballero Bustamante; na-

tural de Madrid; aloanoe, 436'80 P«-
setas.

ídem.— José Ba'misa Linares; natural i»
Madrid; alcance, 158*22 pesetas.

ídem.
—

Julio González Jiménez; natural
de Madrid; aloanoe, 283'07 pesetas.

Corneta.— Tomás Suárez Fernández; na-
tural de Madrid; aloanoe, 167'70 P»"
setas .

Almismo tiempo mego y enoargo a
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
ila basca de los expresados procesados,
y en el oaso de ser habidos los pongan ¿
mi disposición en la Cárcel.

Finia
Una oasa oon un patio á su lado y al de

éste nn almacén, y á la parte trasera
otro patio, todo locual ocupa ana super-
ficie de 75.V50 metros oaadrados, ó sean
20.000 palmos, también oaadrados, cuya
casa está señalada oon el núm. 63 de la
oalle de Jaime I,de 1*ciudad de Tarra-
gona, compuesta de bajos y dos pisos oon
sus correspondientes galerías: linda por
junto dioha oasa, oon su almaoén y pa-
tios, por la derecha, ó sea Norte ,oon te-
rrenos de D.Pedro Nogaés; por la iz-
quierda, ó sea Sur, con la Estaoión del
Tranvia; por detras, ó sea Oeste, oon
tierras de D.Pedro Gibert, y por delante,
ó sea Este, oon dioha calle de Jaime I,
por donde abre puertas.

Madrid 11 do Febrero de 1907.—
V.°B.°=A. Domínguez Alfonso. =Ei Se-
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó.

Zaragoza 11 de Febrero de 1907.
=

V.° B.°=E1 Coronel, Firmado.=El Te-
niente Coronel mayor, Ignacio Salas.

602.—171,
580.—169

Madrid 16 de Febrero de 1907.=
Antonio Cabillo y Muro.=El Escribano,
Juan Hartos.

En virtud de aoaardo del Sr. Jaez ma
-

nioipal del distrito de Buenavista de esta
corte, por el presente se cita y llama
á Antonio Castanela Baa, que dijo vi-
vir en la oaHe de Claudio Coello, 126,
prinoipal dareoha, y cuyo paradero'
en la actualidad se ignora, para que
compárese* en dicho Juzgado, sito en la
oalle de BMea, núm 5, piso segando, en
el término de na ve días, á ser reconoci-
do por el médioo forense; bajo apercibi-
miento que, de no verifioarlo, laparará el
perjuicio á que haya lugar en dereoho.

Madrid 16 de Febrero de 1907. =V
°

B.*
=»EmilioRanees. =El Secretarlo, Lioen-
diado Maria Sarrataoó.

Igfflta ¿s Piedad y Caja ds Atara
648.— 173

En las tres semanas transcurridas del
mes actual han ingresado en la Caja d«
ahorros pesetas 656.954 por 7 535 imP°*
Bidones, de las cuales son nuevas 781, 1
se han satisfecho por capital ó interese»
pesetas 633.329 á solicitud de 1.869 im-
ponentes; 669 de ellos per saldo.

Madrid 17 de Febrero de 1907. =Bl
Direotor, José Alvarez Marino.

de ]\Iadiid

PALACIO
En virtud de providenoia del Sr. Juez

do primera instanoia iinstrucoión del
distrito de Palacio de eata corte, diotada
en el día de hoy en elsamarlo que se
instruye por muerte de un sujeto, de
unos treinta y ooho años de edad, vestido
pobremente, que falleció el 4 del actual
en la calle de Ferraz, se citaila per-
sona 6 personas que puedan faoilitar

Ei precio tipo del remata es el de
40 000 pesetas, y se ha señalado para qne
tenga efeoto en este Juzgado y en la cia-

604— .171

Escuela Tipográfica dal Hospioio
656.— 173. Teléfono 192


